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Al contrario, crecieron los recursos asignados para la región

El impacto del recorte del 3% no
afectará a Obras Públicas en Magallanes

Erecorte del 3% que se
aplicará a nivel de todos los
ministerios por petición del

ministro de Hacienda, Jorge Qui-
roz, no afectará el presupuesto de

inversión del Ministerio de Obras
Públicas en Magallanes. La cartera

recortó recursos en otras regiones

para poder cumplir con el manda-
to del jefe de la billetera fiscal.

Asi lo confirmó el secretario
regional ministerial de Obras Pú-
blicas, Alejandro Marusic Kusa
novic, quien, con documento eri
mano, detalló que, en lo que va del
año, los recursos entregados a la
región han aumentado. El presu-
puesto 2026 otorgó a Magallanes
$152 mil millones; sin embargo, al
18 de mayo pasado, el monto de
inversión se elevó a $165 mil mi-
llones. De esta cifra, un 41% ya se
encuentra ejecutado, porcenta-

je que equivale a más de $68 mil
millones.

Los $165 mil millones se des-
glosan en $79 mil millones admi-
nistzados por la seremi de Obras
Públicas y $85 mil millones trami-
tados desde Santiago, pero desti-
nados a Magallanes

De los montos gestionados a
nivel regional, se ha ejecutado un
50%, mientras que de los recursos
administrados por el nivel central

se ha concretado un 33%.
"Nosotros, en la región, no

hemos soportado ese recorte en
nuestro presupuesto de contratos

aún. No sabemos lo que puede
ocurrir a futuro, pero hoy no tene-

mos recortes que informar", aña-
dió Marusic.

>> El presupuesto 2026
otorgó a Magallanes
$152 mil millones; sin
embargo, al 18 de mayo
pasado, el monto de
inversión se elevó a
$165 mil millones

Según un documento al que
accedió La Prensa Austzal, donde
se detalla la ejecución presupues-

taria por región, 13 zonas del pais
sufrieron recortes. En contraste,

Magallanes, Santiago y Arica ex
perimentaron aumentos presu-
puestarics.

La Duodécima región, ade-
más, es la única del pais que ya
supera el 40% de ejecución. A ni-
vel nacional, el promedio alcanza
un 28%

Durante la tramitación del pre-

supuesto 2026 del gobierno de Ga-
briel Boric, el Ministerio de Obras
Públicas experimento un recorte

de varios miles de millones de pe
sos. Sin embargo, las reasignacio-

nes realizadas evitaron que esta
disminución afectara a un sector

que constituye uno de los prin-
cipales motores de inversión en
la región.

Obras a licitar
En proceso de licitación se en-

cuentra la suscripción de seis con-
tratos de conservación de cami-

nos, varios de ellos se encontraban

vencidos. Estas obras se ejecuta-
rán a través de la Dirección de Via-

lidad y contemplan una inversión

Ilustre

Municipalidad
de Punta Arenas

SUBASTA
PÚBLICA
EQUINOS

La Blustre Municipalidad de Punta Arenas, realizará una subasta publica de
UN [1] EQUINO que se declara en abandonado por Decreto Alcaldicio N"
1024 de fecha 23 de abril de 2026.

La subasta se realizará el miércoles 27 de mayo de 2023 a las 10:00
horas, en dependencias de la Secretaria Municipal, ubicada en calle
Plaza Muñoz Gamero Nº 745.

Para participar los interesados deberán constituir una garantia de seriedad
de la oferta de $50.000, mediante dinero en efectivo, vale vista o boleta
bancaria pagadera a la vista.

Los interesados, podran realizar sus consultas, los dias 25 y 26 de mayo
de 2026. Las visitas para la inspección del animal, se realizará el día 26
de mayo de 2026, previa solicitud por escrito. El traslado para las visitas al
lugar donde se encuentran los animales será de costo de los interesados.

Para Información y visitas
por favor comunicarse al correo electrónico:

christian.munoz@ e-puntaarenas.cl

o a los fonos 2 200460 - 2 200347.

puntaarenas_cl
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El actual edificio de la Segunda Comisaria de Carabineros de Puerto Natales.

de más de $35 mil millones, mon-
tos que se desembolsarán durante
contratos de hasta tres años.

guran la construcción de la Segun-
da Comisaria de Puerto Natales, la

Segunda Compañia de Bomberos

ropuerto de Punta Arenas
En los próximos dias se adjudi-

cará el contrato por $9 mil millones

S

municipio, en el mes de mayo, el número de trabajadores que laboran en cada una de las sucursales
a lo largo del territorio nacional. (Art.25°, Inciso 2º, Ley Nº 3.063). El incumplimiento de esta
declaración será causal de una multa establecida en el Art. 56º de la Ley de Rentas Municipales Nº
3.063.

Los contribuyentes podrán deducir del capital propio, aquella parte que se encuentre invertida en

otros negocios o empresas afectas al pago de patente municipal, lo que deberá acreditarse
mediante certificado extendido por la o las municipalidades correspondientes a las comunas en
que dichos negocios o empresas se encuentren ubicados. (Art. 24", Inciso 7º, Ley Nº 3.063)

Las consultas sobre esta materia se pueden realizar en las oficinas del Departamento de Rentas y
Patentes, ubicadas en Avda. Colon Nº 1209, 1º piso, en el teléfono 612200528 - 612200507 -
612200322, o a través de los mails:
ricardo.barria@ e-puntaarenas.cl y fabiola.gonzalez@e-puntaarenas.cl

Los formularios para solicitar los Certificados de Rebaja de Inversiones y Certificados por
Distribución de Capital Propio se pueden descargar de la página web de la municipalidad:
www.puntaarenas.cl

PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACION:
HASTA EL 31 DE MAYO DE 2026.
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